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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 28 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Córdoba, mediante el que se publica la notificación de resolución archivo 
acuerdo de inicio expediente reintegro.

Habiéndose intentado notificar a la persona que abajo se cita, en la dirección por ella 
designada, sin haber podido practicarla e ignorando cualquier otra dirección en la que 
podamos realizar un nuevo intento, de hacerle participe de la notificación del archivo 
de acuerdo de inicio expediente de reintegro, de Ayudas para el alquiler de vivienda 
habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad o con ingresos limitados 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía concedida por Resolución de la Delegación 
Territorial de Córdoba de 29 de octubre de 2018, según convocatoria en Orden de la 
Consejería de Fomento y Vivienda de 29 de junio de 2017 (BOJA núm. 128, de 6 de julio), 
de los expedientes que a continuación se relacionan, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 42, 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

Expediente: 14-AI-PAIQ-12048/17, NIE Y3670267H, resolución archivo de acuerdo 
inicio expediente reintegro.

Córdoba, 28 de agosto de 2019.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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